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REPUBLICA DEL ECUADOÉ “o -. , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS ESG UcrOg 1 074014 841798. 

- 

ERNESTO ARDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE CONPAQIAS INTERISIO . 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de uctubre de 1057 se ha otorgado ante e) Hoterto 
Sexte del contón Gulito da escrivurs ¿dica de acento de capital 
y reforaa de estatutos de la compañia  SMERICAN INFERRATIONAL UNDER» 
NRITERS DEL ECUADOR S.A.T5 - . 

QUE el soñor licenctado Gola Serblantes Vorbeck, en su calidad 
de Prosídente do la compañta, con el petrocinto del doctor Samuel 
Valarezo Luna. ha solicitado la aprabación de la indicada escritura 
pública, € cuyo efccte na presentado tros copias certificadas de la 
eúsoa; Pa l ] 

- QUE el Departonento de Inspeccion de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeros de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informo 
favorable H'SE.11C. JAE, 732, 00€ 23 de Gctubro de 16373 

" QUE el Departamento Juridico de Conpañias Anéntmes y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario auiente memorando ( DI-CAE-87= 
593_ de 11 de novioabre de 1907, ha enitido informe favorable para 
lo continuación del trámite, una vez cue considera que se ha dado 
cumplimiento a los roquisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - — APROSAR: 2) el aurento de capital de la compoñta 
“AMERICAN CINTERNATION E UNSERITERS SEL ECUADOR S.A“ por CUNTRO 
EITLLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 6'430. 009.09, con lo cie ascicado 
a CICO ILLONES DE SICRES (S/. 5007. 0cn.00). dividida en 2.500 accionos 
ordinarios y acatastóves de dos 1041 sueros (S/ 2 200,00) coda una; 
y. v) la. reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

" ARTICULO SEGUADO.- — DISPOREN que el Moterio Sexto del cantón Guito 
"tado notá al margen de de neiriz Ce la escritora pública quo se surucha. 
do! contenido de la presente tesoluzion y siente razón de es ta anotación, 

ARTICULO > TERCERO. + — DISPOLER que «el Registrador Horcantil qel cantón 
- Quíto: a) inscriba da referida escritura pública jinto con la oresente 
Resolución. archive una copia co dicha escritura y devuelva las reste :tos 
Con la rozon de la insertpción gue se ordena y, b) cuaria las dends 
prescripciones contenidas en la Ley de Rogistro. 

ARTICULO CUARTO. - —CDISPOLER que el ¿otarto Cuerta del- cantón Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR > 
- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—HHAMERICAN INTERNATIORAL UNDERURETERS DEL ECUADOR S. A. . 

anote al margen de la matriz da la escritura pública de 6 de enero 
de 1969, por la cual se constituyo la cempañita -en referencia, que 
há procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente - 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUIATO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se pahbliíque por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMURIQUESE.- 108 y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 99 NOV, . 

Dr, Ernesto Andrade Veloz, . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERIÑO ma 

DJ. CAE 
MLB 

«Lon este fecha queda inocrita la presente Hesolución bajo el número 

1483 del Regiatro Mercantil, tomo 118.- Se da asf eumplimientó a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en ell Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicodo en el R ro Dficial 870 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte U (Y 
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